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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES «CAMPO SANTA ANA» DE OTEO DE LOSA,
PARESOTAS, VILLAVENTÍN Y CASTRESANA (BURGOS) 

Don Jorge Martínez García, con DNI 71.343.038-M, como Presidente de la
Comunidad de Regantes «Campo Santa Ana» de Oteo de Losa, Paresotas, Villaventín y
Castresana (Burgos), con NIF G09362906, con domicilio en Oteo de Losa (Burgos), por
medio del presente convoca a todos los propietarios interesados en inscribir nuevas fincas
en la Comunidad de Regantes, pues se pretende aumentar la superficie de riego que
actualmente tiene la Comunidad de Regantes, a la Junta General que se celebrará el día
21 de febrero de 2017, a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda
convocatoria, a celebrar en la Casa Concejo de Oteo de Losa (Burgos), con el siguiente
orden del día: 

1.º – Confección de la relación de las nuevas fincas y de sus propietarios que quieran
inscribirse en el censo de la Comunidad de Regantes. 

2.º – Confección de la relación de las fincas y de sus propietarios que quieran dejar
de pertenecer al censo de la Comunidad de Regantes. 

3.º – Llevar a cabo la votación para la aprobación del aumento de la zona regable
así como de la aprobación de las obras que sea necesario realizar para poder aumentar el
volumen de la balsa y cualquier otra que fuese necesario. 

4.º – Autorizar al Presidente a solicitar a la Confederación Hidrográfica del Ebro la
concesión del agua necesaria para el riego de la nueva superficie a regar, así como llevar
a cabo cualquier otro trámite necesario encaminado a la obtención de la concesión. 

5.º – Ruegos y preguntas. 

En Oteo de Losa, a 23 de enero de 2017.

El Presidente,
Jorge Martínez García
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